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Se suscribe á este Bo-
sque sale los miérco-

les y sábados, en la Imp. y 
librería de la viuda <3e 
Santamaría, a Srs. men-
^álési il^adó a las cassas 

. suscritores* _ . 

En las provipcías 10 re, 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones* avi* 
sos ó artículos se remi-» 
tiran á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibiría, 
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ARTICULO DÉ OFICIO. 
i 

Junta de Gobierno de la provincia. 
. •?; * : " I -

~ Circular núm. 211. 

Enterada la Junta de Gobierno de 
la medida adoptada por la Diputación 
provincial para que se lleven á efecto 
las prevenciones que comprende la Ins-
trucción de 26 de Mayo último so~ 
Bre elección de Diputados á Cortes y 
propuesta de Senadores; ha acordado 
la Junta qiíéde ineficaz la orden cir-
cular de la Diputación porque de la 
grave crisis, que atravesamos resultará 
sin duda que constituida la Nación ha 
de resolver sobre tan importante asun-
to lo que estimé conveniente al bien 
del pais. Almería 20 de Junio de 1843. 
¿¿Presidente, Gerónimo Muñoz y Lo-

gezt—josc Irjbarne, Vocal Secretario. 

«r -

I&TEISDENCIA DE LA MISMA, 
Núm. 212. 

No habiendo sido suficientes las invita-
ciones parciales que se tienen hechas por la 
Administración de Bienes nacionales de es--
te provincia i todos lo» deudores al ramo 
por los diferentes concepto» que abraza, es-
ta Intendencia ba acordado incitarles poc 
ultima veZj para qué eo el preciso y peren-
torio término de seis días se presenten en 
las oficinas á satisfacer sut respectivos des* 
cubiertos; ea el concepto de que pasado! 
sin verificarlo, sé procederá contra los mo-
rosos con todo el rigor de la ley. Almeri* 
21 de Junio de 1843.=»!. l.¿ Muñoz. 

DE LAS 

Rifas de la Santa Casa de los Expósito« 
y Asilos de Mendicidad de Lisboa, 

hechas de conformidad con la 
P o r t a r í a del 2 7 de Mayo 

1 de 1854 y Decreto 
del 5 de Octubre 

de 1838. 

Si varias rifas es tran jeras son préfet 
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riwes á hs parífcgáesas por $ 
c e l G s a i e s , « t i i g í i n a ¡ p u e d e 

con «Has por ia inmensa probabilidad 
de premios 9ue ofrece«, IHo bay lotería 
clngaiw -eo eí nxundp «jue tenga ao 
premió en 3 billetes, -como las portu-
guesas; ninguna es pues toas digna de 
atención. £1-número de gremios de la 
primeras que vá procedérse es deŜ OÜO 
y el de billetes blancos, de 4,000 , de 
suerte <jue com prebende dicha lotería 
6,000 billetes apenas. 

(Q -̂Hav de 15 en I5*dias tioa lote-
ria enteramente sémejánteá lá meticio-
nada} cuyo núcaero de billetes blancos 
es siempre triplo del ipímero de pre-
mios. Es pues siempre posible entrar 
en ana rifa hecha bajo io^la'klims |rt£i|-
cipios. 

Los infrascriptos renden medios bi-
lletes para cada rifa por 70 rs» de 
j cuartos de billete por 35 reales: los 
compradores de 7 medros billetes, por 
490 reales, reciben gratis medio Bilíe-
le, y ios de 7 cuartas, por 245 reales, 
oti e na río de bflieíe—los compradores 
de 14 medios billetes, por 
reciben gratis 3 med ios billet es, y los 
de 14 cuartos,, por 490 reales, 3 cuar-
tos de billefe=lbs compradores der §8 
medios billetes, por 1960 reíiies, reciben 
gratis siete medios billetes, y los de 24 
cuartos, por 080 reale^. siete cuartos de 
billete, 

Las listas de los números premiados 
son remi t idas por el correo á todos los 
compradores, y los premios que salen 
en España pagados en eí: propio país,* 
inmediatamente despues dela estraccion 
deducida la comisioa de cinco por cign-
to. 

leerse ^neöio de ana letra de 
cambio sobreLisboa,Porto, Paris, Lon-. 
d res, Mad rid, ú otra ctiar(||iier c i s ^ í 
de £spaíia==:o b ^ ^ a t o i i z a ^ a ^ S ! ^ ^ ' 
frase« ptos á gifralr & cargo de lös 
pradjoTGsdeepucs- de recibídosíosbílfe-¡ 
¿es pedidos. Escribir por eí'co^oy^isfe 
franquear á los infrascriptos, qins ci 
testarán á cor reo~segu.i 4o> \"iaoáoM-< 
Ikfcs para 11 na rifa posterior á^fafecba 
de su contestación, y tómaráñ el ésfira-« 
\io de ellos bajo su responsabilrdad.= 
Rarrem^Z negociantes inatticufe 
dos en la pinza de Lisboa. 
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Ahneria Imp. de la>bda de 5ant«m*ria-
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